Montevideo, 4 de abril de 2014.
Señora 

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Andrea Amarillo
E E 2014-17-1-0002077
Of. N° 2674/14.

Ent. N° 1527/14.
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 2 de abril de 2014:       

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad - relativas a la ampliación en un  100% de la contratación derivada de la Licitación Abreviada N° 41/2012 “Contratación de los servicios de mantenimiento de áreas verdes bajo la jurisdicción de División-Regional 2-Lascano- Departamento de Rocha”; 


RESULTANDO:  1) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad del MTOP, de fecha 15 de enero de 2013, se adjudicó la referida Licitación Abreviada 41/2012 a Sociedad Civil Iglesias de Dios en el Uruguay Misiones Mundiales, por un monto $ 5:191.624 impuestos incluidos, por el término de doce meses;

2) que la Contadora Auditora de este Tribunal intervino el gasto con fecha 23/1/13;
3) que la Sociedad Civil Iglesias de Dios en el Uruguay Misiones Mundiales, manifestó su conformidad respecto de la ampliación del 100% (por doce meses) de la Licitación Abreviada N° 41/2012;

4) que se adjunta proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad ampliando la contratación en la suma de $ 5:191.624, más los mayores costos, por el plazo de 12 meses, señalándose erróneamente que se trata de una “Licitación Pública”;

5) que se adjunta compromiso de gasto de la afectación 285 de fecha 5 de marzo de 2014, con cargo al inciso 10 MTOP, unidad ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, financiamiento 1.1 rentas generales, programa 362, proyecto 855, objeto del gasto 278,  por $ 4:366.480 (correspondiente a ampliación de Licitación Abreviada N° 41/12 por 10 meses, BSE y herramientas);


CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular previó un plazo de 12 meses para el cumplimiento del objeto de la contratación, con la posibilidad de variación del mismo conforme la previsión del Artículo 74 del TOCAF; 

 2) que no obstante encuadrar la ampliación en dicha norma, deberá la Administración actuante tener presente para sucesivas compras la previsión contenida en los Numerales 3) y 4) del Artículo 43 del TOCAF, sobre fraccionamiento del gasto;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución de adjudicación por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 5:191.624 más los mayores costos, derivados de la ampliación de la Licitación Abreviada N° 41/2012, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 (deudores alimentarios);
2) Cométese asimismo el control de la verificación que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de la ampliación sometida a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 en la redacción dada por la Resolución del 16/6/10);

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2) de esta resolución;
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y

5) Devolver las actuaciones.”
Saludo a Usted atentamente.
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